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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 969

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 29 de Abril de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artícu-
lo 12 del Título III de la Ley pro-
vincial 959, por el siguiente texto:
"Artículo 12.- Fíjase en CIENTO
CUARENTA (140) el número to-
tal de cargos de planta de personal
permanente y de personal no per-
manente, del Tribunal de Cuentas.".
Artículo 2°.- Sustitúyese el artícu-
lo 81 de la Ley provincial 50, por el
siguiente texto: "Artículo 81.- A ex-
cepción de los tres (3) miembros
designados según el artículo 164 de
la Constitución Provincial, los car-

gos de planta permanente del Tri-
bunal de Cuentas deberán ser cu-
biertos mediante concurso cuya
modalidad y requisitos, conforme
al cargo a ocupar, será determina-
da por el respectivo acto adminis-
trativo emitido por el Acuerdo Ple-
nario de sus miembros, acorde a
las atribuciones establecidas en el
artículo 26 de la presente, sin per-
juicio de la facultad de llevar ade-
lante vinculaciones transitorias de
personal, de conformidad con la
normativa vigente en la materia.".
Artículo 3°.- Exceptúase de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley
provincial 959, a la Dirección Pro-
vincial de Obras y Servicios Sanita-
rios y fíjase en CIENTO SETEN-
TA (170) el número total de cargos
de la planta de personal permanen-
te y de personal no permanente del
mencionado organismo.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA

DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RODRIGUEZ

DECRETO N° 885 29-04-14

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 969,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 871 25-04-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Atención Primaria de
Salud Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a la señora Nata-
lia Soledad CARRASCO, D.N.I. N°
29.652.333, como agente categoría
19 P.A. y T, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-

cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Natalia
Soledad CARRASCO, D.N.I. N°
29.652.333, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos los
empleos que generen incompatibili-
dad con la misma. Ello, en virtud de
los considerandos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, inciso 1 -
Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Andrés G. ARIAS
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DECRETO N° 872 25-04-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Liliana
Mabel GIGENA, legajo N°
13536239/00, categoría 22 P.A. y T.,
a partir del día doce (12) de mayo
de 2014, a fin de acogerse al benefi-
cio de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad a la Ley Provincial 561 y
lo dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 873 28-04-14

VISTO el Expediente N° 176 - EC/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante Notas suscriptas por
el Sr. Presidente del Concejo Deli-
berante de Tolhuin, las cuales fue-
ran remitidas al Poder Ejecutivo
Provincial por el Sr. Intendente
municipal de Tolhuin, se solicita
la gestión ante las autoridades
provinciales de un adelanto de
coparticipación para atender pro-
blemas financieros transitorios
por los que atraviesa el cuerpo
deliberativo de dicho municipio,
obrantes a fs. (2/3-11/12).
Que como consecuencia de ello, el
Concejo Deliberante del Municipio
de Tolhuin, se ve impedido en for-
ma transitoria de atender los com-
promisos contraídos derivados de
la ejecución de su presupuesto de
gastos.
Que se considera conveniente otor-
gar a la Municipalidad de Tolhuin
un anticipo a cuenta de los recur-
sos que recibe en concepto de co-
participación, con el objeto de sub-
sanar deficiencias transitorias de
caja, procurando así, soluciones a
las dificultades financieras por las
que atraviesan las instituciones de
ese municipio.
Que los fondos adelantados se re-
tendrán, de acuerdo a la normativa
vigente, de los ingresos a coparticipar
al Municipio de Tolhuin.
Que la devolución de los fondos ade-
lantados se efectuará sin exceder el
ejercicio fiscal en vigencia.

Que a tales fines es oportuno facul-
tar al Ministerio de Economía a
otorgar un adelanto financiero al
Municipio de Tolhuin por hasta el
monto total de PESOS UN MI-
LLÓN TRESCIENTOS MIL ($
1.300.000,00).
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria necesaria para afron-
tar dicha erogación.
Que a fs. (9/10), ha tomado inter-
vención el Sr. Contador General de
la Provincia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Facultar al Minis-
terio de Economía a otorgar un ade-
lanto financiero a la Municipalidad
de Tolhuin, por hasta el monto total
de PESOS UN MILLÓN TRES-
CIENTOS MIL ($ 1.300.000,00).
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Facultar al Minis-
terio de Economía a disponer la
cancelación del anticipo otorgado,
la que se efectuará dentro del pre-
sente ejercicio financiero, median-
te la afectación de la respectiva
coparticipación del Municipio de
Tolhuin en el régimen de la Ley
Provincial N° 892 y en otros recur-
sos coparticipables sin afectación a
un destino específico.
ARTÍCULO 3°.- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
Municipalidad de Tolhuin, al Con-
cejo Deliberante de Tolhuin y al
Ministerio de Economía, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 874 28-04-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 9 de

abril de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo  se  incor-
pora un  párrafo al Artículo 107 de
la Ley Provincial N° 439 (Código
Fiscal).
Que el Ministerio de Economía ha
emitido opinión mediante la Nota
M.E. N° 31/14 sugiriendo el Veto
Total del referido Proyecto de Ley.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L.y T. N° 260 /2014, por el cual
se sugiere el Veto Total del Proyecto
del VISTO.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109,
128 y 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar Totalmen-
te el Proyecto de Ley que fuera
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del
día 9 de Abril de 2014, mediante el
cual se incorpora un párrafo al Ar-
tículo 107 de la Ley Provincial N°
439. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen S.L.y T. N° 260/14.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en el Artículo 109 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 875 28-04-14

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una pen-
sión de guerra establecida en el ar-
tículo 5° de la Ley Provincial 407,
al señor Daniel Mártirez GONZA-
LEZ, DNI N° 14.779.784. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men SLyT N° 258/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del

presente y del Dictamen SLyT N°
258/14.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria U.G.G. N° 7638 Inciso
5.1.2, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 876 28-04-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso b) párrafo
tercero (dos años de antigüedad
como mínimo de ejercicio efectivo
en la función para la cual fue desig-
nado) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, presentada por
la docente María Vicenta del Car-
men RAMIREZ, D.N.I. N°
25.699.015. Ello conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 30/13, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración dentro de los
diez (10) días de notificada, con-
forme al artículo 127 de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincial y archivar.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 877 28-04-14

VISTO el Expediente N° 019751-
ED/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Adhesión registrado
bajo el N° 16631, suscripto en fe-
cha veintitrés (23) de julio de 2013,
entre el Ministerio de Educación de
la Nación, representado por el Se-
cretario de Educación, Lic. Jaime
PERCZYK, D.N.I. N° 17.030.695,
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Ministra de
Educación, Lic. Sandra Isabel
MOLINA, D.N.I. N° 16.165.139.
Que dicho Convenio tiene como
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objetivo implementar el PROGRA-
MA DE EDUCACIÓN MEDIA Y
FORMACIÓN PARA EL TRA-
BAJO PARA JÓVENES - Fase II,
que contribuirá a brindar la posibili-
dad de que la población de jóvenes
entre dieciocho (18) y veintinueve
(29) años puedan cumplimentar la
obligatoriedad del Nivel de Educa-
ción Secundaria prescripta en el
artículo 16 de la Ley de Educación
Nacional N° 26.026.
Que resulta procedente la ratifica-
ción del mismo y posterior inter-
vención de la Legislatura Provin-
cial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en
todos sus términos el Convenio de
Adhesión registrado bajo el N°
16631, suscripto en fecha veinti-
trés (23) de julio de 2013, entre el
Ministerio de Educación de la Na-
ción, representado por el Secreta-
rio de Educación, Lic. Jaime
PERCZYK, D.N.I. N° 17.030.695,
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Ministra de
Educación, Lic. Sandra Isabel
MOLINA, D.N.I. N° 16.165.139,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remítase copia
del presente y del Convenio regis-
trado bajo  el N° 16631 a la Legis-
latura Provincial, a los fines pre-
vistos por los artículos 105 inciso
7) y 135 inciso 1) de la Constitu-
ción Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
Comuníquese. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 878 28-04-14

VISTO el expediente N° 13148-
ED/2008 del registro de esta Go-

bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Complementaria registrada
bajo el N° 16495, al Convenio Mar-
co registrado bajo el N° 13444 y
ratificado por Decreto Provincial
N° 2409/08, suscripta en fecha
treinta (30) de octubre de 2012,
entre el Ministerio de Educación de
la Nación, representado por el Se-
cretario de Educación, Licenciado
Jaime PERCZYK, D.N.I. N°
17.030.695, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
titular del Ministerio de Educación,
Profesora Sandra MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139.
Que dicha Acta Complementaria
tiene como objetivo acordar los
compromisos de las partes para la
implementación del Plan de Finali-
zación de Estudios Primario y Se-
cundario (FINES) durante el año
2012.
Que a fs. 69 obra la autorización
pertinente.
Que resulta procedente la ratifica-
ción de la misma y posterior inter-
vención de la Legislatura Provin-
cial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en
sus seis (6) Cláusulas y Anexo, el
Acta Complementaria registrada
bajo el N° 16495 al Convenio Mar-
co registrado bajo el N° 13444 y ra-
tificado por Decreto Provincial N°
2409/08, suscripta en fecha treinta
(30) de octubre de 2012, entre el
Ministerio de Educación de la Na-
ción, representado por el Secreta-
rio de Educación, Licenciado Jai-
me PERCZYK, D.N.I. N°
17.030.695, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
titular del Ministerio de Educación,
Profesora Sandra MOLINA,
D.N.I. N° 16.165.139, cuya copia

autenticada forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remítase copia
del presente y del Acta Comple-
mentaria registrada bajo el N°
16495 a la Legislatura Provincial, a
los fines previstos por los artícu-
los 105 inciso 7 y 135 inciso 1 de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al
Ministerio Educación de la Nación
Comuníquese. Dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 879 28-04-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la comi-
sión de servicio de la señora Minis-
tra de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Inés Carolina YUTROVIC,

D.N.I. N° 16.753.432, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días veintinueve (29) de Abril, al
tres (03) de Mayo de 2014, de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gas-
tos de liquidación de viáticos corres-
pondientes y pasajes aéreos por los
tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
funcionaria mencionada preceden-
temente, según lo expresado en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La presente ero-
gación ha sido imputada a la UGG
7449, UGC 260, inciso 003, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 42 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 43 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 44 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 45 24-01-14
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MONTI

RESOL. Nº 46 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 47 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 48 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 49 24-01-14

MONTI

RESOL. Nº 50 24-01-14

MONTI

RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO

RESOL. Nº 01 07-01-14
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CALIXTO

RESOL. Nº 02 10-02-14

CALIXTO

RESOL. Nº 03 10-02-14

CALIXTO

RESOL. Nº 04 10-02-14

CALIXTO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 177 14-04-14

VISTO: La Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Pro-
tección Ambiental de los Bosques Nativos y su Decreto Reglamenta-
rio N° 91/2009, la Ley Provincial N° 869, el Decreto Provincial N°
338/11 de creación de la Unidad Ejecutora Provincial de la Secretaria
de Desarrollo Sustentable y Ambiente, y la Resolución S.D.S.yA. N°
0743/2013;

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente, en virtud del
artículo de la Ley Provincial N° 869 es Autoridad de Aplicación del
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos.
Que es facultad de la Autoridad de Aplicación reglamentar las modalida-
des de presentación de Planes de Manejo y Conservación a fin de
adecuarlos a los principios de la Ley Nacional N° 26.331.
Que mediante artículo 13° de la Ley Provincial N° 869, se crea la Comisión
Consultiva de Bosques Nativos, de carácter consultivo y honorario.
Que el día 4 de diciembre de 2013, la Comisión Consultiva de Bosques
Nativos decidió abrir y mantener la convocatoria para la presentación
de Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos para el año
2014 por un plazo mayor a convocatorias anteriores para facilitar la
elaboración y evaluación de proyectos.
Que a diferencia de las convocatorias de los años 2012 y 2013, en aquel
momento no se encontraba establecida una fecha límite para la presen-
tación de planes ni por parte de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de Nación ni desde el Consejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA).
Que por este motivo se decidió en la Comisión Consultiva de Bosques
Nativos que la presente convocatoria quedará abierta.
Que mediante Resolución S.D.S.yA. N° 0746/2013 se aprobó la convo-
catoria para la presentación de Planes de Manejo y Conservación de
Bosques Nativos para el año 2014, las modalidades y contenidos míni-
mos.
Que el día 11 de abril de 2014 la Comisión Consultiva de Bosques
Nativos estableció el 5 de mayo de 2014 como fecha de cierre de la
convocatoria 2014.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,
en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 859, articulo 23° y el
Decreto Provincial N° 139/13.

Por ello:
EL SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer el 5 de mayo de 2014 como fecha de cierre
de la convocatoria del año 2014, para la presentación de Planes de
Manejo y Conservación de Bosques Nativos.
ARTICULO 2°.- De forma.

BOYERAS

RESOL. N° 201 29-04-14

VISTO el Expediente N° 19514-SD/13, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan las actuaciones relacionadas con el
proyecto de "OBTENCION ACEITE REFINADO VEGETAL, GRA-
DO ALIMENTARIO, ACIDOS GRASOS VOLATILES DE BAJO
PESO MOLECULAR".
Que la empresa AUSTRAL OIL COMPANY ha presentado un Informe
de Evaluación de Impacto Ambiental en el marco de lo exigido por la Ley
Provincial N° 55.
Que la citada norma establece en su Artículo 87° el llamado a Audiencia
Pública, estableciendo una instancia de consulta a la comunidad sobre
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los antecedentes del proyecto.
Que corresponde realizar el llamado pertinente a través de los medios de
comunicación masiva en el ámbito provincial, trámite que deberá efecti-
vizarse a través de la Subsecretaría de Medios de Comunicación.
Que corresponde efectuar el llamado a Audiencia Pública para el día 20
de Mayo del año 2014, constando en el comunicado a difundir masiva-
mente, el lugar y hora de realización.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud del Artículo 98 de la Ley Provincial N° 55, Ley
Provincial N° 859 Artículo 23 y el Decreto Provincial N° 139/13.

Por ello:
EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y

AMBIENTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública para consultar a la
comunidad sobre el proyecto "Obtención aceite refinado vegetal grado
alimentario, ácidos grasos volátiles de bajo peso molecular " presentado
por la empresa " AUSTRAL OIL COMPANY." la cual se concretara el
día 20 de Mayo de 2014, en el lugar y hora consignado en el comunicado
a difundir masivamente, el que como Anexo I forma parte de la presente.
ARTICULO 2°.- Los particulares podrán consultar los antecedentes
del proyecto a partir del momento de la convocatoria.
ARTICULO 3°.- Los funcionarios, asociaciones intermedias, represen-
tantes del sector privado e integrantes de la comunidad que deseen
emitir opinión con relación al proyecto, desde el punto de vista ambien-
tal, deberán presentar su ponencia por escrito y en base a la consulta
previa de los antecedentes del mismo, conforme a lo dispuesto en el
artículo N° 88 de la Ley Provincial N° 55, cinco (5) días hábiles antes de
la fecha establecida para la Audiencia Pública.
ARTICULO 4°.- De forma.

BOYERAS

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 65 21-04-14

ARTÍCULO 1°.- Designar como firmantes de la Cuenta Corriente en
Pesos N° 160603 denominada "Fondo Permanente de Viáticos y Pasa-
jes para Derechos Humanos" al agente Martin URQUIA, D.N.I. N°
29.163.290 y a la agente Yolanda Beatriz BENITEZ, D.N.I. N°
13.767.973.
ARTÍCULO 2°.- Habilitar las firmas en orden conjunta e indistinta-
mente siendo indispensable como mínimo la firma de dos agentes desig-
nados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CASTRO

RESOL. N° 66 21-04-14

ARTÍCULO 1°.- Designar como firmantes de la Cuenta Corriente en
Pesos N° 1710696/4 denominada "Fondos Permanentes Gastos Gene-
rales para el Funcionamiento de la Administración y Secretaría de Dere-
chos Humanos", a los agentes Martin URQUIA, D.N.I. N° 29.163.290
y Yolanda Beatriz BENITEZ, D.N.I. N° 13.767.973.
ARTÍCULO 2°.- Habilitar las firmas en orden conjunta e indistinta-
mente siendo indispensable como mínimo la firma de dos agentes desig-
nados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CASTRO

RESOL. N° 67 23-04-14

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja como firmante de la cuenta corriente N°
1710774/5 denominada "Fondo Permanente con Financiamiento Cuenta
Especifica Servicio Policía Adicional", del Banco Provincia Tierra del

Fuego, Sucursal Ushuaia, al agente Domingo Dante BARROS D.N.I.
N° 16.409.864, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-Habilitar como firmante de la cuenta corriente mencio-
nada en el artículo anterior al agente Natalia del Carmen FIGUEROA
SCHMIDT D.N.I. N° 24.066.020.
ARTÍCULO 3°.- Habilitar la firma en orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable como mínimo la firma de dos (2) de los agentes
designados por Resolución T.G.P. N° 89/13 y/o de la agente designada en
el artículo anterior.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a quien corresponda, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CASTRO

RESOL. N° 68 23-04-14

ARTICULO 1°. Autorizar el cierre de la cuenta corriente N°1710735/6
del Banco Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, denominada
"Fondo Permanente Gastos Generales Defensa Civil Provincial, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°. Notificar a quien corresponda, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CASTRO

RESOL. N° 69 29-04-14

ARTICULO 1°.- Dar de baja como firmante de la Cuenta Corriente N°
140413/0 del Banco Tierra del Fuego- Sucursal Ushuaia- denominada
"Fondo Permanente Refacciones Edilicias Educacionales Zona Sur", al
agente FUSARI, Jorge Alberto D.N.I. 16.684.375, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a quien corresponda, comunicar al Banco de
la Provincia Tierra del Fuego - Sucursal Ushuaia, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CASTRO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. N° 007 11-03-14

GARCIA

RESOL. N° 008 11-03-14

GARCIA

RESOL. N° 009 11-03-14
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ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 697 29-04-14

DEL GIUDICE

RESOL. N° 698 29-04-14

DEL GIUDICE

RESOL. N° 699 29-04-14

DEL GIUDICE

GARCIA
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LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION PU-
BLICA N° 04/14, QUE TRAMI-
TA LA CONTRATACION DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA, DES-
TINADO A LA DIRECCION GE-
NERAL DE RENTAS Y SU DIS-
TRITO USHUAIA, POR EL
TERMINO DE VEINTICUA-
TRO (24) MESES.

FECHA LIMITE PARA LA RE-
CEPCION DE SOBRES: 23/05/
2014, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 30/
05/2014 - HORA: 10:30.

LUGAR  DE  APERTURA:
DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARIA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIO-
NES - MINISTERIO DE ECO-
NOMIA - SAN MARTIN N° 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3304/3308

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION PU-
BLICA N° 05/14, QUE TRAMI-
TA LA CONTRATACION DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA, DES-
TINADO A LA SUBSECRETA-
RIA E CATASTRO PROVIN-
CIAL, HASTA EL 16/09/16.

FECHA LIMITE PARA LA RE-
CEPCION DE SOBRES: 27/05/
2014, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 03/
06/2014 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE

LA SUBSECRETARIA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIO-
NES - MINISTERIO DE ECO-
NOMIA - SAN MARTIN N° 450
- 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3303/3308

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 15/2014,
REFERENTE A LA CONTRA-
TACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE CINCO (5) CAMIONES DE
DOCE (12m3) METROS CÚBI-
COS DESTINADOS A LA TEM-
PORADA INVERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 17 DE
MAYO DE 2014.-

HORA: 10.00.-

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES
Y MENORES - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3307/3308

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en au-
tos caratulados: "SPANO MA-
RIO Y BUGGEA TERESA S/
SUCESION AB INTESTATO",
Expte. N° 21129/2013, cita a to-
dos los que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por los
causantes TERESA BUGGEA,
DNI N° 93.371.936 y de MARIO

SPANO, DNI N° 93.371.934, para
que dentro de TREINTA (30) días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten (CC:3539).-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia, por el tér-
mino de TRES (3) días.-
Río Grande, 03 de Abril de 2014
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3306/3308

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 510 de la
ciudad de Ushuaia, a cargo, por su-
brogancia legal, del Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Juez, Secretaría
única a cargo de la Dra. Soledad
VEGA, dentro de los autos caratu-
lados "CHENA, RUBÉN DARÍO
S/ SUCESIÓN AB INTESTA-
TO", EXPTE. N° 18.603, cita y
emplaza a herederos y acreedores
del difunto que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante RUBÉN DARÍO
CHENA, DNI N° 10.065.196 para
que así lo acrediten dentro del pla-
zo de treinta días (art. 673.2 y sgtes.
del Código Procesal).

Publíquese por tres días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, 28 de Marzo de 2014
Albana Príncipe - Prosecretaria.-

B.O. 3306/3308

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nro.
2, con asiento en la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Juez, Secretaría de quien suscribe,
en autos caratulados: "ASALDI-
NE FEDERICO ANTONIO  C/
HEREDEROS DE ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/USU-
CAPION", expte. N° 9772, se ha
ordenar notificar por este medio al
Sr. BALTASAR RUFINO ALVA-
REZ las resoluciones que a conti-
nuación se transcriben. "Río Gran-
de, 4 de febrero de 2011...AUTOS
Y VISTOS: Los presentes actua-
dos caratulados "ASALDINE FE-
DERICO ANTONIO C/HERE-
DEROS DE ALVAREZ BALTA-
SAR  RUFINO S/USUCAPION",
Expte Nro. 9772/2008, los que tra-
mitan por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia con Competencia

Ampliada del Distrito Judicial Nor-
te, y que se encuentran en estado
de dictar sentencia: RESULTAN-
DO 1.- Que en fs. 143/42 Federico
Antonio Asaladine promueve ac-
ción contra Baltasar Rufino Alva-
rez persiguiendo la usucapión del
inmueble ubicado en la calle Pie-
drabuena esquina Bilbao, identifi-
cado como Parcela 6-B y 6-D del
Macizo 70 de la sección A de esta
ciudad.- En los puntos IV-1 y 2-
desarrolla los hechos en los funda
su pretensión respecto de las dos
parcelas pretendidas.- En el punto
3ro justifica el cumplimiento de los
recaudos formales para incoar la ac-
ción intentada.- Funda en derecho
y ofrece prueba.- Que en fs. 279
ante el fallecimiento del sujeto pa-
sivo se encausa la presente acción
en contra de los herederos del mis-
mo y ante el desconocimiento del
domicilio real manifestado por el
actor y el fracaso de la publicación
edictal se dispone la participación
del Defensor de Ausentes en re-
presentación de los intereses de los
herederos del titular dominial del
inmueble cuya usucapión persigue
el actor.- 2.- Que en fs. 281 el De-
fensor de ausentes toma la inter-
vención de ley.- Que en fs. 291/2
en oportunidad de celebrarse la au-
diencia prevista por el
CPCCLRM: 370 se determina el
objeto litigiosos.- Que en fs. 335
se disponen los autos para alegar,
presentando la actora su alegato en
fs. 336/8, no haciendo lo propio la
demanada.- Que en fs. 340 se lla-
man Autos a Sentencia.-  Y CON-
SIDERANDO Que el thema deci-
dendum en los presentes actuados
se circunscribe al objeto litigioso
fijado al momento de cumplirse la
audiencia prevista por el CPCCLR:
370, obrante en fs. 291/2 el que se
circunscribe a acreditar el cumpli-
miento de los requisitos de la ley
de fondo para la procedencia de la
acción incoada.- 1.-A los fines de
poder determinar la viabilidad de
la acción incoada corresponde ana-
lizar si concurren los requisitos que
tanto la doctrina como la jurispru-
dencia reconocen como esenciales
para la configuración de la pres-
cripción adquisitiva; ellos son  po-
sesión y tiempo. A su vez la pose-
sión requerida a los fines de
usucapir es la exigida por el
Cod.Civ.:2351, vale decir con sus
dos elementos: el corpus y el
animus domini; resultando este últi-
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mo el elemento que diferencia a la
"posesión" de la "tenencia". Así
señala CIFUENTES que  "...Se
exige para la posesión el "Corpus"
y el "animus", y para la tenencia
solo el "Corpus" (...) Es, por tan-
to el animus el elemento interno
que diferencia la posesión de la
tenencia..." (CIFUENTES, Santos
"Código Civil...", t.III, p.184, ed.:
La Ley, 2004). En este aspecto,
tanto la prueba informativa como
la testimonial dan acabada cuenta
del extremo referido; criterio se-
guido in re: "Mancilla Vera, Gladis
Elizabeth c/Barría, José Luis s/
usucapión", expte. n° 6374; "Ba-
rría, Zulema del carmen y otro c/
Alvarez, Rufino s/usucapión",
expte. n° 2261; "Miranda, Miguel
Angel c/Herederos de Alvarez
Baltasar Rufino s/usucapión",
expte. N° 6813.- 2.- Corresponde
recordar que el Cod.Civ.: 3984 se-
ñala que la prescripción adquisiti-
va es un derecho real por el cual el
poseedor de una cosa inmueble,
adquiere la propiedad de ella por
la continuación de la posesión, du-
rante el tiempo fijado por la ley.-
El instituto de la usucapión tiene
por objeto consolidar situaciones
fácticas como medio de favorecer
la seguridad jurídica, liquidando si-
tuaciones inestables (o irregulares)
dando certeza a los derechos y po-
niendo en claro la composición del
patrimonio.- "...En el juicio de
prescripción se ve afectado el or-
den público, ya que está en juego
la garantía constitucional de la de-
fensa en juicio, íntimamente liga-
da en el caso a la relativa al dere-
cho de propiedad (...) La circuns-
tancia de que haya fallecido la per-
sona que resulta titular del domi-
nio de acuerdo a las constancias
de Catastro, Registro de la Pro-
piedad o cualquier otro registro del
lugar del inmueble (art. 24 inc. 9)
ley 14.159, modificada por decre-
to ley N° 5756/58, no obsta a que
se proceda a la citación en la for-
ma prevista por los arts. 335, 145,
146 y 147 Código Procesal..."
(CACiv.Com., Santiago del Este-
ro, Cámara 02, "Alvarez, Felipe
Orlando De Jesus C/Benigno Celiz
Y Otro S/Prescripción
Veinteañal"; ©2000-SAIJ); con-
forme el criterio ya seguido in re:
"Gauna, Rodolfo Justiniano c/
Yañez, Barrera, María Elcira s/
usucapión", expte. N°   6733.- 3.-
En el sub-lite, tanto la posesión

del corpus, como el animus domini
se encuentran debidamente justi-
ficados, y ante el silencio de la de-
mandada el tiempo denunciado en
la presentación liminar ha de ser
tenido como válido, razón por la
cual los requisitos de viabilidad de
la acción se encuentran debida-
mente justificados.- En efecto, se
ha sostenido que:  "...Debe admi-
tirse la demanda tendiente a obte-
ner la declaración de adquisición
del dominio de un inmueble por
prescripción, dado que el actor
acreditó (...) la confección del pla-
no de mensura del bien, y el cor-
pus posesorio por la construcción
de una vivienda en el predio..."
(CACiv.Com., Tucumán, sala III,
22/05/07, "Cruz, F. c/Suc. Corba-
cho Fernández C.", LLNOA 2007
(set), 855) -el subrayado me per-
tenece.- En igual sentido se ha di-
cho que: "...Resulta procedente
admitir la acción de usucapión in-
coada pues el Estado Nacional
acreditó la posesión pública, pa-
cífica (...), lo que se tradujo en
construcciones, reparaciones y
mejoras, relleno del terreno, alam-
brado, nueva edificación dentro del
predio, construcción de una dár-
sena y un muelle, instalación de la
vivienda de un agente de la repar-
tición y su familia, de conformi-
dad con las pautas exigidas por
los arts. 2373 y 2384 del Código
Civil..." (CSJN, 27/09/05, "Mi-
nisterio del Interior -PNA-c/Pcia.
Bs. As.").- "...Al margen de que el
"corpus" posesorio haga o no pre-
sumir el "animus domini", hay
actos emanados de quien preten-
de la usucapión que de por sí son
demostrativos de su intención de
comportarse como dueño; una
forma de probar esa intención o
comportamiento lo constituye (...)
efectuar mejoras o construcciones
sobre terreno ajeno..." (SCJ, Bs.
As.,  26/04/88, "Dolagaray de
Dalponte, M. y otros c/Trejo,
Broglio", LL 1988-E, 136).- Por
todo lo cual la acción ha de pros-
perar.- 4.- Con respecto a las cos-
tas, las mismas han de resultar
impuestas a los accionados venci-
dos en virtud del principio gene-
ral de la derrota consagrado por el
CPCCLRM: 78.1.- A los fines
regulatorios la base arancelaria ha
sido determinada en la audiencia
obrante en fs. 291/vta in fine ($
24.000).- Ello así, regúlense los
honorarios del Dr. Carlos Andino

por el patrocinio  y representación
del actor en el dieciocho por cien-
to (18%) de la base referida, lo que
arroja la suma de pesos cuatro mil
trescientos veinte ($ 4.320).- Por
las razones de hecho y de derecho
anteriormente expuestas es que:
FALLO: 1) HACIENDO LUGAR
a la prescripción adquisitiva
incoada por Federico Antonio
Asaldine en contra del titular
dominial del inmueble ubicado en
la calle Piedrabuena esquina Bil-
bao, identificado como Parcela 6-
B y 6-D del Macizo 70 de la sec-
ción A  de esta ciudad.-  2) IM-
PONIENDO las costas al deman-
dado.-  3) REGULANDO los ho-
norarios del Dr. Carlos Andino en
la suma de pesos cuatro mil tres-
cientos veinte ($ 4.320).- 4) MAN-
DAR se copie, registre y notifique
por Secretaría (CPCCLRM:
53.2).- Fdo:  Aníbal R. López Tilli,
Juez..." Río Grande, 18 de febrero
de 2014  AUTOS Y VISTOS  Los
presentes actuados caratulados
"ASALDINE FEDERICO AN-
TONIO  C/HEREDEROS DE
ALVAREZ BALTASAR
RUFINO S/USUCAPION", Exp-
te Nro. 9772/2008, en estado de
resolver: Y CONSIDERANDO 1.-
Que en fs. 351/5 el ejecutante so-
licita la subsanación de la senten-
cia definitiva dictada en fs. 341/3,
en cuanto a que en la misma se ha
hecho lugar a la preescripción ad-
quisitiva sobre los inmuebles deno-
minados como Parcela 6-B y 6-D
del macizo 70 de la sección A  de
esta ciudad, los cuales han sufrido
una modificación en la nomencla-
tura catastral. 2.- Ingresando en la
cuestión traída a estudio, se advier-
te que el ejecutante ha acompaña-
do los planos de catastro de los cua-
les surge que en la actualidad los
lotes se denominan Lote 17 y Lote
18. Que de la presentación de fs.
351/5 se ha corrido traslado al De-
fensor de Ausentes, sin haberse
manifestado al respecto. En razón
de todo ello y lo dispuesto por el
CPCCLRM: 267 corresponde ha-
cer lugar a lo solicitado.- En razón
de lo cual RESUELVO 1.- ACLA-
RAR el punto 1ro del decisorio
de fs. 341/3. en el sentido que la
denominación actual del inmueble
es SECCION A , MACIZO 70,
PARCELAS 17 Y 18.- Líbrese el
correspondiente oficio al Registro
de la Propiedad Inmueble a fin de
proceder a la inscripción dispuesta

oportunamente. 2.- DEJESE cons-
tancia de la presente aclaratoria en
la copia de la sentencia definitiva
obrante en el libro de protocolo de
este Tribunal.- 3.- REGÍSTRESE.
Notifíquese conjuntamente con el
decisorio aclarado. 4.- GIRENSE
LAS PRESENTES ACTUACIO-
NES AL DEFENSOR DE AU-
SENTES. Fdo. Dr. Aníbal López
Tilli, Juez".-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de esta Provincia, por el tér-
mino de 3 (tres) días.

Río Grande, 11 de Abril de 2014.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502 B°
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Gustavo GONZA-
LEZ, COMUNICA por dos días en
los autos caratulados: "BANCO
PROVINCIA TIERRA DEL
FUEGO C/MEDINA JULIO
OSCAR S/EJECUTIVO" (Exp-
te. N° 10.381/2008), que el marti-
llero Público Basilio BERNAT re-
matará el día 30 de Mayo de 2014,
a las 16,00 horas, en la calle San
Martín y Roca sede del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, de Ushu-
aia, el siguiente bien: Un Buque -
CERTIFICADO NACIONAL DE
SEGURIDAD DE NAVEGA-
CION N° 102143 Nombre del
LANCHA MOTOR - ELIZA-
BETH I - Matrícula: 02126M - Se-
ñal Distintiva: LW3277 - Navega-
ción RADA O RIA - Servicio: PES-
QUERO - Material Casco: PRFV
- N.A.T.: 6 - N.A.N.: 5 - Eslo-
ra:10,40 m Fecha de Construcción:
2005 - Potencia Total: 86 Kw - Po-
tencia Eléc.: Menor 5 Kw - Planta
Propulsora: NAFTERO/FB -
YAMAHA N° F115-68VL10973
89G; en el estado que se encuentra
BASE: PESOS CIENTO DOCE
MIL ($ 112.000) Exhibición los días
22 y 23 de Mayo de 2014 en hora-
rio de 12,30 a 13,30 hs.. en el Mue-
lle de Jurisdicción Prefectura Nivel
V Puerto Almanza.
Al Contado y al Mejor Postor:
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SEÑA 30% - COMISION 10% -
SELLADO DE LEY 1%. Todo en
dinero en efectivo, al momento del
acto del remate. Deuda: Tasa Fija
de PESOS CIENTO SETENTA Y
CINCO ($. 175.-) con fecha de
vencimiento al 31/10/2014, y  más
gastos de transferencia scargo del
comprador.
El saldo del Precio (70%) deberá ser
pagado por el comprador dentro de
los cinco (5) días hábiles posterio-
res a la aprobación de la subasta, en
el Banco Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, Sección
Depósitos Judiciales. El comprador
debe constituir domicilio dentro del
radio del Juzgado.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá in-
dicar, dentro de los tres días de rea-
lizado el remate, el nombre de su
comitente en escrito firmado por
ambos. Ello bajo apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definiti-
vo. En esa presentación el el comi-
tente deberá constituir domicilio
bajo apercibimiento de lo dispues-
to por el art. 59 en lo pertinente
(conf. art. 507 del Cód. Procesal).

PUBLIQUESE: Por dos (2) días,
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.-

USHUAIA, 30 de Abril de 2014.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3307/3308

El Juzgado de Primera Instan-
cia -Civil y Comercial N° 1- Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría única a cargo del
Dr. Horacio Boccardo, sito en Ruta
Nacional N° 3 ex campamento
YPF, de la ciudad de Río Grande,
en los autos Caratulados: "MAN-
SILLA CARCAMO ANA ROSA-
RIO Y FLORES GALLARDO
OSCAR GUILLERMO S/SUCE-
SION AB INTESTATO" Expe-
diente N° 21746/2014.
Se cita a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejado por los causantes Sr. OS-
CAR GUILLERMO FLORES GA-
LLARDO, DNI 13.392.784 Y Sra.
ANA ROSARIO MANSILLA
CARCAMO, DNI 10.135.288, para
que dentro de TREINTA (30) días
lo acrediten (CC: 3539).

Para ser publicado en Diario y en

el Boletín Oficial por tres (3) días
(CPCC: 673).
Río Grande, 24 de Abril de 2014.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la doctora Silvia Herráez, se-
cretaría a cargo del doctor Horacio
Boccardo, en los autos caratulados
"CABRERA, Mario de Jesús S/
SUCESIÓN AB INTESTATO"
Expediente N° 20734/2013, cita y
emplaza por treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación a to-
dos a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante: MARIO DE
JESUS CABRERA, Documento
Nacional de Identidad N°
7.810.180; para que comparezcan
en autos a estar a derecho. Firma-
do: Dra. Silvia Herráez - Juez.

Río Grande, 18 de Febrero de 2014.

PUBLÍQUESE POR TRES DÍAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-

Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados "BANCO DE GALI-
CIA Y BUENOS AIRES S.A. C/
VILLALBA CARLOS DA-
MIAN S/ EJECUTIVO", expe-
diente N° 14.045/2009, cita a CAR-
LOS DAMIAN VILLALBA, DNI
N° 17.428.701; para que dentro del
plazo de CINCO (5) días, compa-
rezca a estar a derecho, constituya
domicilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de lle-
var adelante la presente ejecución
designando defensor oficial (CPCC:
467.3 y 160.1).

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETÍN OFICIAL.

Río Grande, 28 de Marzo de 2014.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados "BANCO DE GALI-
CIA Y BUENOS AIRES S.A. C/
RODRIGUEZ RUBEN DAVID
S/EJECUTIVO", expediente N°
15.373/2010, cita a RUBEN DA-
VID RODRIGUEZ, DNI N°
26.067.760, para que dentro del
plazo de 5 (cinco) días, compa-
rezca a estar a derecho, constitu-
ya domicilio procesal y oponga
excepciones, bajo apercibimiento
de llevar adelante la presente eje-
cución designando defensor oficial
(CPCC: 467.3 y 160.1).

Río Grande, 18 de Marzo de 2014.-

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETÍN OFICIAL.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF-
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados "BANCO PA-
TAGONIA S.A. C/GALVAN
GUSTAVO JAVIER S/EJECU-
TIVO", expediente N° 15.206/
2011, ha resuelto publicar edictos
por 1 (un) día en el Boletín Oficial
y en un diario de mayor circulación
(CPCCLRM:160), a fin de que de-
mandado, GUSTAVO JAVIER
GALVAN, titular del Documento
Nacional de Identidad N°
26.565.032; comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento dis-
puesto por el Cód. Cit. 357.2;
transcribo la resolución que ordena
la medida:  ///Río Grande 30 de sep-
tiembre de 2011... líbrese MAN-
DAMIENTO DE INTIMACION
DE PAGO contra GUSTAVO JA-
VIER GALVAN por la suma re-
clamada en autos de PESOS
DOCE MIL CIENTO DIECISIE-
TE CON 65/100 CENTAVOS ($
12.117,65) en concepto de capital,

más la de PESOS TRES MIL SE-
TECIENTOS ($ 3.700,00) que pro-
visoriamente estimo para responder
a intereses y costas. La intimación
de pago importará la CITACION
DE REMATE para oponer excep-
ciones dentro del plazo legal, bajo
apercibimiento de mandar llevar
adelante la ejecución y  el empla-
zamiento para que el deudor cons-
tituya, en ese plazo, domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de darlo
por notificadas las sucesivas provi-
dencias automáticamente conforme
lo dispuesto por  el Art.  146 del
citado código. Asimismo, manifies-
te si los bienes embargados se en-
cuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCIRM
467.1)".  Firmado: Dr. Aníbal R.
López Tilli- Juez.

Río Grande, 5 de Marzo de 2014.

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETÍN OFICIAL.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF-
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados "BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES
S.A. C/GIMENEZ CESAR OS-
CAR S/EJECUTIVO", expe-
diente N° 14.940/2011, ha resuelto
publicar edictos por 1 (un) día en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación (CPCCLRM:
160), a fin de que demandado,
CESAR OSCAR GIMENEZ, titu-
lar del Documento Nacional de
Identidad N° 28.140.798; compa-
rezca a estar a derecho bajo aper-
cibimiento dispuesto por el Cód.
Cit. 357.2; transcribo la resolución
que ordena la medida: ///Río Gran-
de 8 de julio de 2011 ... líbrese
MANDAMIENTO DE INTIMA-
CION DE PAGO contra CESAR
OSCAR GIMENEZ por la suma
reclamada en autos de PESOS
VEINTISIETE MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON
30/100 CENTAVOS ($ 27395,30)
en concepto de capital, más la de
PESOS OCHO MIL DOSCIEN-
TOS DIECIOCHO CON 59/100
($ 8.218,59) que provisoriamente
estimo para responder a intereses
y costas. La intimación de pago im-
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portará la CITACION DE RE-
MATE para oponer excepciones
dentro del plazo legal, bajo aperci-
bimiento de mandar llevar adelan-
te la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivas providencias
automáticamente conforme lo dis-
puesto por el Art.146 del citado có-
digo; Asimismo, manifieste si los
bienes embargados se encuentran
afectados por prenda o gravamen
alguno (CPCCLRM: 467.1)". Fir-
mado: Dr. Aníbal R. López Juez.-

Río Grande, 28 de Marzo de 2014.-

PUBLIQUESE POR UN DIA EN
EL BOLETIN OFICIAL.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

EL JUZGADO EN LO CIVIL
Y COMERCIAL N° 1, con do-
micilio en calle Congreso Nacio-
nal 502 - barrio Bahía Golondrina
- Ushuaia, a cargo del Dr. Alejan-
dro Fernández, Secretaría, a car-
go del Dr. González, Gustavo, den-
tro de los autos caratulados "SU-
PERIOR TRIBUNAL DE JUS-
TICIA C/TOLOZA, LIDIA
GRACIELA S/ EJECUCIÓN
FISCAL POR COBRO DE
TASA DE JUSTICIA" ,
EXPTE. N° 16346/13. Ha dis-
puesto practicar la intimación de
pago a la Sra. TOLOZA, LIDIA
GRACIELA, para que deposite en
la cuenta de autos ante el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, la
suma de PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTINUEVE CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 929,59.) en concepto de
capital nominal con más la de
PESOS TRESCEINTOS SE-
TENTA Y UNO CON OCHEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
371,83.-), que se presupuestan
provisoriamente para responder a
intereses y costas de la ejecución
y para que dentro del quinto (5)
día de notificada oponga las ex-
cepciones que tuviere derecho y
que constituya domicilio en el ra-
dio del Tribunal, por intermedio de
edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV
Canal 11 Ushuaia por el término
de UN (1) DIA. Ello, bajo aperci-
bimiento de continuar con el pre-
sente trámite y designarle Defen-
sor Público para que lo represen-

te (arts. 159, 467.3, 478, 479 y
cctes. Del CPCCLRyM). Firma-
do: Dr. Alejandro Fernández.
Juez.-

Ushuaia, 24 de Abril de 2014.-
Gustavo F. González - Secretario.-

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1, del Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, A. e I.A.S., con
sede en la Ruta Nacional n° 3, de
la ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, en autos caratulados
"MARTINEZ RUBEN JA-
VIER C/HERRERO JUAN
CARLOS S/ EJECUTIVO"
Expediente N° 19962/2013 cita a
JUAN CARLOS HERRERO
DNI N° 16.469.246 para que
comparezca dentro del plazo de
cinco (5) días, a estar a derecho,
constituya domicilio procesal y
oponga excepciones, bajo aperci-
bimiento de llevar adelante la pre-
sente ejecución designando de-
fensor oficial (CPCC: 467.3 y
160). Publíquese edictos por un día
en el Boletín Oficial y un diario
de mayor circulación. Firmado
Dra. Silvia Herráez. Juez.

Río Grande, 16 de Abril de 2014.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1 a cargo de a Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Hora-
cio Boccardo, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta Na-
cional N° 3 s/n - (Ex Campamento
YPF) Río Grande, en autos cara-
tulados  "ROLANDO MARIO
ANTONIO CAMILO Y NICO-
LA DEOLINDA ANA S/SUCE-
SION AB INTESTATO" Expte.
N° 20920/2013 cita y emplaza por
el termino de treinta (30) días a
contar desde la última publicación
a todos los herederos y acreedo-
res que se considerasen con dere-
cho a los bienes dejados por el Sr.
Rolando Mario Antonio Camilo,
L.E. N° 06.399.534 y la Sra. Deo-
linda Ana Nicola, DNI N°
01.237.673  para que comparez-

can en autos a estar a derecho.
Fdo: Dra. Silvia Herráez.- JUEZ.-

Río Grande, 26 de Marzo de 2014.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, sito en
la Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex -
Campamento YPF) de la Ciudad
de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo del Dr. Aní-
bal López Tilli, Secretaría a cargo
del Dr. Pablo Hernán Bozzi, en au-
tos caratulados "SAAVEDRA
ROBERTO EULALO C/ FAL-
GUERA ENRIQUE S/ PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA"
Expte 16.810, CITA Y EMPLA-
ZA a todos los herederos de quien
en vida fuera ENRIQUE FAL-
GUERA para que dentro del déci-
mo día se presenten a estar a de-
recho en los términos y bajo aper-
cibimiento de lo previsto por los
artículos 71.5 y 59.1 del Código
Procesal Civil Comercial Laboral
Rural y Minero de la Provincia de
Tierra del Fuego.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el "BOLETÍN
OFICIAL"

Río Grande, 14 de Abril de 2.014.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3308/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1 - Distrito Judicial Norte de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia HERRAEZ, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio David BOC-
CARDO, sito en Ruta Nacional N°
3 ex campamento YPF, de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados: FARIAS PABLO
OSCAR s/SUCESION AB-IN-
TESTATO" Expte. Nº 21544/
2013.

Cita y emplaza a todos los que se

consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante Don
Pablo Oscar Farías DNI N°
07.973.742 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC:3539).
Río Grande, 21 Abril de 2014.-

Nota:  El presente deberá ser pu-
blicado por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de cir-
culación local (CPCC: 637).

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 2 - Distrito Judicial
Sur, sito en la calle Congreso Na-
cional N° 502 - Barrio Bahía Go-
londrina de la Ciudad de Ushuaia,
a cargo por Subrogancia legal del
Dr. ALEJANDRO, FERNAN-
DEZ, Secretaría Única a cargo de
la que suscribe Dra. SOLEDAD
VEGA, en los autos caratulados
"GOROSITO, INOCENCIO S/
SUCESION AB INTESTATO"
(Expte. N° 18.740/2013), se ha de-
clarado abierto el juicio sucesorio
ab-intestato de Don INOCENCIO
GOROSITO, D.N.I. N°
6.313.231. Cítese a herederos  y
acreedores del difunto que se con-
sideren con derecho a los bienes
del causante, por treinta (30) días,
para que así lo acrediten. Publí-
quense los edictos correspondien-
tes (art. 673.2 y sgtes del Código
Procesal) en el Boletín Oficial de
la Provincia y en LU 87 TV Canal
11 de Ushuaia.-

USHUAIA, 11 de Abril de 2014.-

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA.

SOLEDAD VEGA - Secretaria.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional N° 502,
Edificio Tribunales, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría
Única, en los autos caratulados
Facciuto, Gustavo César s/suce-
sión ab intestato (expediente N°
16715/14), cita y emplaza a quie-
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nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el Sr.
Gustavo César Facciuto, DNI
16.536.660, para que dentro del pla-
zo de treinta días así lo acrediten
(arts. 663, 673 y cc. del Código Pro-
cesal).

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial.

Ushuaia, 30 de Abril de 2014.

Gustavo González - Secretario.-

B.O. 3308/3310

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Contrato de Cesión de Cuotas
Sociales y Modificación de Con-
trato Social de L.T.F. S.R.L.

Instrumento: Contrato privado de
fecha 16 de Octubre de 2013.

Cedentes: Juan Antonio Parun,
D.N.I. N° 7.813.674, argentino,
casado, comerciante, domiciliado
en Avda. Belgrano N° 1375 y Ce-
cilia Beatriz Parun Arato, D.N.I N°
25.251.322, argentina, divorciada,
ama de casa, domiciliada en la calle
Santa Cruz N° 1010, ambos domi-
cilios de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego. Va-
lor de las cesiones: Ambas ce-
siones se realizan a título gratuito.
Cesionarios:  María Julia Parun
Rua, DNI N° 31.615.635, argenti-
na, casada, empleada; Carolina
Parun Rua, DNI N° 30.384.263,
argentina, casada, empleada; Ivo
Parun Rua, DNI N° 32.768.788,
argentino, soltero, estudiante, to-
dos ellos domiciliados en Avda.
Belgrano N° 1375 de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.  Nueva redacción cláusu-
las cuarta y sexta del  contrato
social: "Cuarta: El capital social se
fija en la suma de $ 336.000,00 (pe-
sos trescientos treinta y seis mil) di-
vidido en 3360 (tres mil trescientos
sesenta) cuotas sociales de $ 100,00
(pesos cien) cada una, totalmente
suscriptas por cada uno de los so-
cios conforme al siguiente detalle:
El Sr. Juan Antonio Parun 840
(ochocientos cuarenta) cuotas so-
ciales por la suma de $ 84.000,00
(pesos ochenta y cuatro mil), lo que

representa un 25% (veinticinco por
ciento) del Capital Social; la Sra.
María Julia Parun Rua 840 (ocho-
cientos cuarenta) cuotas sociales
por la suma de $ 84.000,00 (pesos
ochenta y cuatro mil), lo que repre-
senta un 25% (veinticinco por cien-
to) del Capital Social; la Sra. Caro-
lina Parun Rua 840 (ochocientos
cuarenta) cuotas sociales por la
suma de $ 84.000,00 (pesos ochen-
ta y cuatro mil), lo que representa
un 25% (veinticinco por ciento) del
Capital Social; el Sr. Ivo Parun Rua
840 (ochocientos cuarenta) cuotas
sociales por la suma de $ 84.000,00
(pesos ochenta y cuatro mil), lo que
representa un 25% (veinticinco por
ciento) del Capital Social." "Sexta:
La administración, la representación
y el uso de la firma social estará a
cargo de la señora María Julia Parun
Rua, quien actuará en calidad de ge-
rente. En tal carácter tiene todas
las facultades para realizar los ac-
tos y contratos tendientes al cum-
plimiento del objeto de la sociedad,
inclusive los previstos en los artícu-
los N° 1881 del Código Civil y 9°
del Decreto Ley N° 5965/63. Cada
gerente deberá constituir como aval
de su gestión una garantía confor-
me a lo dispuesto por la normativa
legal vigente."//
Domicilio Especial de la Gerente
ubicado en Belgrano n° 1375.

Río Grande, 24 de Abril de 2014.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN (1) DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: NAKON
SUR S.A.

Sociedad inscripta en el Registro
Público de Comercio de Tierra del
Fuego, en el Libro de Sociedades
Comerciales N° IV bajo el número
2682, folio 110, año 2002, en la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártica e
Islas del Atlántico Sur.

CAMBIO DE DOMICILIO:
por Acta de Directorios N° 8 de
fecha 10 de noviembre de 2003, de
la firma Nakon Sur SA, constituida
con fecha 26 de febrero de 2002 e
inscripta en la Inspección de Justi-
cia de Tierra del Fuego en el Libro

de Sociedades Comerciales N° IV,
bajo el número 2682, folio 110, año
2002, se convino los siguiente: Se
resuelve aceptar el cambio de do-
micilio social propuesto por el Se-
ñor Presidente pasando a ser el
nuevo domicilio, Thorne 765 de la
ciudad de Río Grande.

INSTRUMENTO: por Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 7
de fecha 10 de agosto de 2006 y
Acta de Directorio N° 22de1 10 de
agosto de 2006 mediante la cual se
decidió de forma unánime la com-
posición del Directorio y distribu-
ción de cargos quedando confor-
mado de la siguiente manera:
Presidente: Roberto Vázquez, DNI
N° 8.514.672, nacionalidad argen-
tino, estado civil: casado, de pro-
fesión Comerciante.
Director Suplente: Elsa Tealdi Bea-
triz, D.N.I. 10.880.632, nacionali-
dad argentina, estado civil: casada,
de profesión Comerciante
Mandato por dos (2) ejercicios

INSTRUMENTO: por Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 9
de fecha 10 de agosto de 2007 y
Acta de Directorio N° 30 del 10 de
agosto de 2007 mediante la cual se
decidió de forma unánime la com-
posición del Directorio y distribu-
ción de cargos quedando confor-
mado de la siguiente manera:
Presidente: Roberto Vázquez, DNI
N° 8.514.672, nacionalidad argen-
tino, estado civil: casado, de pro-
fesión Comerciante.
Vicepresidente: Elsa Tealdi Beatriz,
D.N.I. 10.880.632, nacionalidad ar-
gentina, estado civil: casada, de pro-
fesión Comerciante.
Director Suplente: Sebastián
Vázquez, D.N.I. 24.905.114, na-
cionalidad argentino, estado civil
casado, de profesión Ingeniero.
Director Suplente: Mariana Váz-
quez, D.N.I. 23.772.305, nacionali-
dad argentina, estado civil casada,
de profesión Contador Público
Mandato por dos (2) ejercicios.

INSTRUMENTO: Por Escritura
Pública N° 713 de fecha 17/08-
2011, ante el Dr. Javier Giacciani,
Titular del Registro Notarial N° 12
de la ciudad de Río Grande, se pro-
tocoliza el Acta de Asamblea Ex-
traordinaria N° 16 del día 30 de
mayo de 2008 mediante la cual se
modifica la cláusula octava del es-
tatuto social quedando redactada de

la siguiente manera: "ARTICULO
OCTAVO: La Dirección y Admi-
nistración de la Sociedad está a car-
go del Directorio, integrado por un
mínimo de uno y un máximo de cin-
co miembros titulares, pudiendo la
Asamblea elegir igual o menor nú-
mero de suplentes, los que se in-
corporarán al directorio por el or-
den de su designación. Mientras la
sociedad prescinda de la sindicatu-
ra, la elección por la Asamblea de
uno o más Directores suplentes será
obligatoria. El término de su elec-
ción es de dos ejercicios, la Asam-
blea fijará el número de directores,
así como su remuneración. El Di-
rectorio sesionará con la presencia
de la mayoría absoluta de sus miem-
bros titulares, y resuelve por mayo-
ría de los presentes; en caso de em-
pate el Presidente desempatará vo-
tando favorablemente. En su prime-
ra reunión designará un Presidente,
pudiendo en caso de pluralidad de
titulares designar un Vicepresiden-
te que suplirá al primero en su au-
sencia o impedimento. En garantía
de sus funciones, los directores ti-
tulares deberán prestar las garan-
tías del importe y la forma que de-
terminen las normas legales y las
disposiciones del órgano de contra-
lor. El directorio tiene amplias fa-
cultades de administración y dis-
posición, incluso las que requieran
Poderes Especiales a tenor del ar-
tículo 1881 del código civil y del
Decreto ley Número 5965/93 ar-
tículo noveno. Podrá, especialmen-
te, operar con toda clase de enti-
dades financieras o crediticias ofi-
ciales y privadas; dar y revocar po-
deres Especiales y Generales, Ju-
diciales, de Administración u otos,
con o sin facultad de sustituir, ini-
ciar, proseguir, contestar o desistir
denuncias o querellas penales; y
realizar todo otro hecho o acto jurí-
dico que haga adquirir derechos o
contraer obligaciones a la Sociedad
La representación legal de la socie-
dad corresponde al Presidente del
Directorio o al Vicepresidente, en
caso de ausencia del primero."

INSTRUMENTO: por Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 19
de fecha 11 de agosto de 2009 y
Acta de Directorio N° 48 del 13 de
agosto de 2009 mediante la cual se
decidió de forma unánime la com-
posición del Directorio y distribu-
ción de cargos quedando conforma-
do de la siguiente manera:
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presidente: Roberto Vázquez, DNI
N° 8.514.672, nacionalidad argen-
tino, estado civil: casado, de profe-
sión Comerciante.
Vicepresidente: Elsa Tealdi Beatriz,
D.N.I. 10.880.632, nacionalidad ar-
gentina, estado civil: casada, de pro-
fesión Comerciante
Director Suplente: Sebastián Váz-
quez, D.N.I. 24.905.114, nacionali-
dad argentino, estado civil casado,
de profesión Ingeniero.
Director Suplente: Mariana Váz-
quez, D.N.I. 23.772.305, nacionali-
dad argentina, estado civil casada,
de profesión Contador Público
Mandato por dos (2) ejercicios.

CAMBIO DE DOMICILIO:
por Acta de Directorio N° 62 de
fecha 31 de agosto de 2010, de la
firma Nakon Sur SA, constituida
con fecha 26 de febrero de 2002 e
inscripta en la Inspección de Justi-
cia de Tierra del Fuego en el Libro
de Sociedades Comerciales N° IV,
bajo el número 2682, folio 110, año
2002, se convino los siguiente:
Se resuelve aceptar el cambio de
domicilio social propuesto por el
Señor Presidente pasando a ser el
nuevo domicilio, Sarmiento 2694 de
la ciudad de Río Grande.

INSTRUMENTO: por Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 28
de fecha 30 de agosto de 2011 me-
diante la cual se decidió en forma
unánime la composición del Direc-
torio y distribución de cargos que-
dando conformado de la siguiente
manera:
Presidente: Roberto Vázquez, DNI
N° 8.514.672, nacionalidad argen-
tino, estado civil: casado, de profe-
sión Comerciante.
Vicepresidente: Elsa Tealdi Beatriz,
D.N.I. 10.880.632, nacionalidad ar-
gentina, estado civil: casada, de pro-
fesión Comerciante
Director Suplente: Sebastián Váz-
quez, D.N.I. 24.905.114, nacionali-
dad argentino, estado civil casado,
de profesión Ingeniero.
Director Suplente: Mariana Váz-
quez, D.N.I. 23.772.305, nacionali-
dad argentina, estado civil casada,
de profesión Contador Público.
El presidente del directorio y el vi-
cepresidente del directorio consti-
tuyen domicilio especial en calle
Sarmiento N° 2694 de la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego
Mandato por dos (2) ejercicios.

Río Grande, 30 de Abril de 2014.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

Denominación: Congelados
Ushuaia SA

Instrumento: Certificación en for-
ma alternativa, suscripta por el Dr.
Carlos Cano, contemplada median-
te Artículo 34 inciso 2 de la Dispo-
sición IGJ N° 060/07 mediante la
cual se transcribe Acta de asam-
blea General Ordinaria 19 de fecha
16.02.09 que resolvió designar
como presidente y director titular
a Eduardo Santiago González
Lemmi L.E. 8.371.091 y a Anabel
Mónica Galar DNI 23.353.776
como director suplente. Ambos
con domicilio especial en calle 25
de mayo 260 piso 1 oficina 4 de la
ciudad de Ushuaia.
Instrumento: transcripción en los
términos del artículo 34 inciso 2 de
la Disposición IGJ 60/7 del Acta de
Asamblea Ordinaria 20 de fecha 20
de noviembre del 2009, que resolvió
designar como presidente y director
titular a Eduardo Santiago González
Lemmi L.E. 8.371.091 y a Hugo
Obregozo DNI 13.601.610 como
director suplente. Ambos con do-
micilio especial en calle 25 de mayo
260 piso 1 oficina 4 de la ciudad
de Ushuaia.
Instrumento: transcripción en los
términos del artículo 34 inciso 2 de
la Disposición IGJ 60/7 del Acta de
Asamblea Ordinaria 21 de fecha 24
de noviembre de 2010, que resolvió
designar como presidente y direc-
tor titular a Eduardo Santiago Gon-
zález Lemmi L.E. 8.371.091 y a
Hugo Obregozo DNI 13.601.610
como director suplente. Ambos con
domicilio especial en calle 25 de
mayo 260 piso 1 oficina 4 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Instrumento: transcripción en los
términos del artículo 34 inciso 2 de
la Disposición IGJ 60/7 del Acta de
Asamblea Ordinaria 22 de fecha 30
de noviembre de 2011, que resolvió
designar como presidente y director
titular a Eduardo Santiago González
Lemmi L.E. 8.371.091 y a Hugo
Obregozo como director suplente.
Ambos con domicilio especial en
calle 25 de mayo 260 piso 1 oficina
4 de la ciudad de Ushuaia.
Instrumento: transcripción en los

términos del artículo 34 inciso 2 de
la Disposición IGJ 60/7 del Acta de
Asamblea Ordinaria 23 de fecha 30
de noviembre de 2012, que resolvió
designar como presidente y direc-
tor titular a Eduardo Santiago Gon-
zález Lemmi L.E. 8.371.091 y a
Hugo Obregozo como director su-
plente. Ambos con domicilio espe-
cial en calle 25 de mayo 260 piso 1
oficina 4 de la ciudad de Ushuaia.
Instrumento: transcripción en los
términos del artículo 34 inciso 2 de
la Disposición IGJ 60/7 del Acta de
Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria 24 de fecha 2 de di-
ciembre de 2013, que resolvió mo-
dificar el artículo octavo del estatu-
to social de acuerdo al siguiente tex-
to: "Artículo Octavo: La dirección
y administración de la Sociedad está
a cargo de un Directorio compues-
to por un mínimo de uno (1) y un
máximo de cinco (5) miembros ti-
tulares y hasta un número igual o
menor de suplentes, los que se in-
corporarán al Directorio por el or-
den de su designación. Si la Socie-
dad prescindiera de la Sindicatura,
la elección por la Asamblea de uno
o más directores suplentes será obli-
gatoria. El mando de los directores
durará dos (2) ejercicios. Los direc-
tores en su primera sesión deben
designar un presidente, pudiendo, en
caso de pluralidad de titulares, de-
signar un vicepresidente que supli-
rá al primero en su ausencia o im-
pedimento. El Directorio funciona
con la presencia de la mayoría ab-
soluta de sus miembros y resuelve
por mayoría absoluta de votos pre-
sentes. La Asamblea fijará el nú-
mero de directores así como la re-
muneración del Directorio. En ga-
rantía del correcto cumplimiento de
sus funciones, los directores titula-
res deberán depositar a la orden de
la sociedad la suma de $ 10.000 o
el monto mínimo que determine la
autoridad de contralor, o su equiva-
lente en moneda extranjera, bonos
o títulos públicos, depositados en ins-
tituciones financieras o caja de va-
lores, o tomar a favor de la Socie-
dad una garantía bancaria o seguro
de caución o de responsabilidad
frente a terceros o cualquier otra
garantía que sea aceptada por la
autoridad de contralor, cuyos cos-
tos serán soportados por cada di-
rector, de acuerdo con el mecanis-
mo autorizado por la autoridad de
contralor. La garantía deberá ser
otorgada en el momento de asumir
funciones y continuará vigente por
el plazo de tres (3) años siguientes

a la fecha de cese en el cargo. El
Directorio tiene todas las faculta-
des para administrar y disponer de
los bienes, incluso aquellas para las
cuales la ley requiere poderes es-
peciales conforme el artículo 1881
del Código Civil y al artículo 9 del
Decreto Ley N° 5865/63. Pueden
en consecuencia celebrar en nom-
bre de la Sociedad toda clase de
actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social. Podrá
especialmente, operar con toda
clase de bancos, compañías finan-
cieras o entidades crediticias ofi-
ciales y privadas, dar y revocar
poderes especiales y generales,
judiciales, de administración u
otros, con o sin facultad de susti-
tuir, iniciar proseguir, contestar o
desistir denuncias o querellas pe-
nales, y realizar todo otro hecho o
acto jurídico que haga adquirir de-
rechos o contraer obligaciones a
la sociedad, debiendo requerir pre-
via aprobación de la Asamblea de
Accionistas para actos de dispo-
sición. La representación de la
Sociedad estará a cargo del Pre-
sidente del Directorio o al Vice-
presidente en su caso".-

Ushuaia, 29 de Abril de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registros Ushuaia - I.G.J.

Por disposición de las normas de
la Comisión Nacional de Valores
se hace saber por un (1) día:

Denominación: Newsan S.A.

Que por Asamblea General Ordi-
naria y Extraordinaria y de Clases
A, B y C del 27/03/14 y por Re-
unión de Directorio del 28/03/14
se resolvió aprobar la renuncia a
sus cargos de Directores Titulares
de los Sres. Rubén Lucio
Cherñajovsky, Diego García Villa-
nueva y Gabriel Ary Brener así
como a su cargó de Directores Su-
plentes los señores César Gustavo
Ferrante, Alfredo Lauro Rovira, Ed-
gardo Minond y María Cherñajovs-
ky y designar en su reemplazo y
hasta la finalización del mandato
original, a los Sres Luis. Santiago
Galli, Guillermo Daniel Parodi, Ma-
ría Fernanda Torquati; Jorge Raúl
Postiglione, René Ceballos, Jorge
Guillermo Arpi y Alvaro Javier Fa-
beiro quedando en consecuencia el
Directorio de la Sociedad confor-
mado de la siguiente manera: Pre-
sidente: Luis Santiago Galli; Vice-
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presidente: Tomoaki Tajima, Di-
rectores Titulares: Guillermo Da-
niel Parodi, María Fernanda Tor-
quati y Martín Gabriel Koltan; y
Directores Suplentes: Jorge Raúl
Postiglione, René Ceballos, Jorge
Guillermo Arpi, Alvaro Javier Fa-
beiro y Miguel Klurfan. Los Sres.
Galli, Parodi, Torquati Ceballos,
Arpi y Fabeiro constituyen domi-
cilio especial en Roque Perez
3650, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y el Sr. Postiglione cons-
tituye domicilio especial en Mai-
pú 1210, Piso 5° Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Paez Paola - NEWSAN - Apode-
rada.-

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

APERTURA DE SUCURSAL
DE LA FIRMA "VISION 101
S.A."

INSTRUMENTO: Acta de Di-
rectorio de fecha 30 de Noviembre
de 2011 y Escritura Número

Ochenta y Tres pasada ante Escri-
bana Maria Vadillo Titular al Regis-
tro Notarial Número Quinientos
Veinticinco de la Ciudad de Bue-
nos Aires, de fecha 19.11.12 me-
diante la cual se otorga Poder Ge-
neral Administrativo a favor de la
Sra. Maria Ester Liliana Mata.

Domicilio: Perito Moreno N° 1460
Locales 1218/1225/1333 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Que mediante el instrumento deta-
llado procedentemente, se resolvió
la apertura de una sucursal en la
ciudad de Ushuaia, fijando domici-
lio social en calle Perito Moreno
N° 1460 de la ciudad de Ushuaia;
designada como representante de
la misma a la Sra. Maria Ester Li-
liana Mata, DNI Nro. 22.279.661,
de nacionalidad argentina, estado
civil soltera, domiciliada en Perito
Moreno N° 1460 local 1333 ciu-
dad de Ushuaia, con facultades con-
feridas de conformidad a lo esta-
blecido en el Artículo 135 del Códi-
go de Comercio.

Ushuaia, 05 de Mayo de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registros Ushuaia - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 877/14

DECRETO N° 878/14
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